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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén, dimanante del expediente 
de inscripción registral de Asociaciones referenciado.

Raquel Morales Martínez, Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía,

Acuerdo la publicación del presente anuncio:

«Habiendo resultado infructuosas las notificaciones dirigidas a la entidad Federación 
de Asociaciones Vecinales Ciudadanos por Jaén, CIF G-237177499, presentadas por 
don Antonio Guerrero Pérez, trámite de Inscripción de Actos Registral registro de entrada 
201914600016606 y 201914600016607, de fecha 31 de julio, y 201914600016932, de 
fecha 8 de agosto, devueltas por Correos por “ausente”, se publica el presente anuncio, 
dando cumplimiento a lo previsto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin 
de que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se encuentra a disposición de 
la entidad en la sede del Servicio de Justicia unidad registral de Asociaciones, Paseo de 
la Estación, 30, 9.ª planta, de Jaén, donde podrá comparecer por el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada la notificación y 
cumplido el trámite, con las consecuencias y efectos previstos legalmente.»

Jaén, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, Raquel Morales Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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